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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

18/2023 

 

Vistos los antecedentes obrantes en esta Secretaria, donde consta que, en el 

Acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el 

veinticinco de Noviembre de 2022, se Aprueba la plantilla, la relación de puestos de 

trabajo y el catálogo de funciones de los puestos, y en el que se crea el puesto de trabajo 

con las funciones que usted venía desarrollando y al que se le adscribe de forma 

definitiva, conforme a los acuerdos alcanzados con los representantes de los 

trabajadores. 

 

Vista la relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, la cual no produce 

modificaciones inmediatas sobre la organización del trabajo, pues es la situación ideal a 

la que habría que llegar tras la realización de los procesos necesarios, tales como   

procesos de funcionarización, promociones internas, procesos de selección de personal 

temporal, (por necesidades urgentes); convocatoria de concursos específicos para la 

provisión de determinados puestos singulares… 

 

Visto el expediente personal de Dª. María Valvanera Fernández-Corredor 

Carretero, que desempeña el puesto de Jefe de Grupo de Administración. 

 

Visto el artículo 64 del R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admón. General del 

Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 

Funcionarios Civiles de la Admón. Gral del Estado, que establece en su punto 1 que 

cuando un puesto de trabajo quede vacante podrá ser cubierto, en caso de urgente e 

inaplazable necesidad, en comisión de servicios de carácter voluntario, con un 

trabajador que reúna los requisitos establecidos para su desempeño en la relación de 

puestos de trabajo. 

 

Esta Delegación propone a la Presidencia que dicte resolución en el sentido 

siguiente: 

 

- Designar en régimen de comisión de servicios a Dª María Valvanera 

Fernández-Corredor Carretero el puesto de Jefe de Grupo de Administración. 

En cualquier caso, la duración de esta comisión de servicios no podrá ser 

superior a seis meses, si bien podrá ser prorrogada de acuerdo con la 

legislación vigente. Los efectos serán a la fecha de la firma de la presente 

resolución. 
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Esta Presidencia, en virtud de las facultades que le están atribuidas, RESUELVE: 

Aprobar, en todas sus partes, la propuesta de resolución anteriormente transcrita. 

 

 

En Enix, a la fecha que figura a pie de página. 
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